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Ш Щ Щ О У Ш С Л А Ö E M A D R I D 
fiDVERTEMCIR IMPORTANTE 

Las leye s, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios Bolet .1 n e s O f i c i a l e s Se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loe editores de 
loe mencio nados periódicos.' 

(Real orden de 5 dé abril de 1858) 
Sé publica todos los días, excepto los domingos 

O FICINAS, P E L I G E O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931  APARTADO 320 

DE ЩЕЙ A DOCE "Y DE ЦЩЕв A ¡SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N ; /';' . 

Centro» oficíale» de Madrid.—Llorado a domicilio, «1 mes, 3 .pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1.8, y un afio 36. 

Oficial»* fuera de Madrid.—^Trimestre, 1 2 pesetas; semestre, 
34, y un afio #8. ' 1 . v 

P articulare».—En está Capital, llorado adomiéilip, M2Í pesetas 
trimestre; 34 al semestre, y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al 
trimestre;.30 al semestre, y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en' la Administración del BOLETÍN, 
callé de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono .en letra de fácil cobro. 

TARIRA DE INSERCIONES 

Anuncíete procedentes 'dé la.Ezceleiitisima 
Diputación provincial, línea oíra'cción... O'SO pesetas 

ídem judicialés, linea o fracción l 'OO — 
ídem oficiales ídem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . O'SO — 
ídem particulares l ' S O — 

Número suelto, 50 céntimos. 
Á particulares, 60 céntimos. 

Parte oficia 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g,)., S. M. la R e i n a Doña 
Victoria Eugenia, S. Â. R . el Príncipe de Asturias e Infantes^ ,¡ 
demás personas de l a Augusta Real Familia, continúan sin novedad j 
«n su importante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIA DE MADRID 
A N O 1 9 2 3 - 2 4 . 

Resumen del presupuesto de Ingresas y Gastos aprobado por esta Corporacién con 
fecha 6 del corriente mes.

 J -

G A S T O S 

Artículos 

1." 

6.° 

CAPITULO PRÏMEBO 
A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l " 

Artículos 

1.° 
2.° 
4 .

a 

Resetas 

Personal de.la Diputación, 
Archivo y Depositaría. . . . , 
Arquitectos y Delineantes. 

703.706 19 
1.009 » 

20.500 v 

781.206 19 

CAPITULO II 

S e r v i c i o s g e n e r a l e s 

-2.
a 

Quintas............. 
Bagajes. 
Eleceiones 
Calamidades públicas 

16.500 
14.000 
15.260 

1.600 

47.350 

1 .
a 

.A » 

CAPITULO III > . ; 

O b r a s p ú b l i c a s d e c a r á c t e r o b l i g a t o r i o 
{Reparación y conservación de caminos • ̂  634• Q75. 20 
Reparación de fincas p r o v i n o i a l e s . . . . . . . . . . . . . . _ . . . . 216.475 » 

CAPITULO IT 

C a r g a s 

2." 
Cpntribueiónes y Seguros,. 
P e n s i o n e s . . . . . , 
Obligaciones y oontratos,., 

750.550 20 

, 3.000 •» 
300.300 77 
901.900 » 

1.205.200 77 

2.° 

CAPITULO V 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 

Pesetas 

Junta provincial.. 
I n s p e e e i ó n . . . . . . . 
B i b l i o t e e a . . . . . . . 

35.875 •> 
4.009 » 
2.000 » 

41.875 * 

C A P I T U L O V I 

B e n e f i c e n c i a 

Atendones de carácter general: ; .. ' 
Profesores M e d i ó o s . . . . . . . . 225 000 » 
Premios remuneratorios..... • •. • • • 7.000 > 
Personal facultativo adjunto.. 7.500 » 
Alumnos, internos.. 98.980 > 
Laboratorio H i s t o q u í m i a o . * 20.850 » 
C a p e l l a n í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.000 » 
Letrados. . 14.000 > 
Procuradores.. .. 2.500 > 
Revisores de carnes. . . V . 8.900 > 
Gastos, de inveetigaeión y derechos n o t a r i a l e s . . . . . . . 8.250 » 
Servicio de electricidad .6.500 > 
ídem de d e s i n f e o o i ó n . . . . . . . . . . . . . .  . . ¡ . 2.500 » 
Material del Deoanato M é d i c o . . . . . . . . . . , . . . . . . . . 200 » 
Estancias de los dementes en los Manicomios. *. 444.000 > 
Brigada Sanitaria de la provincia. 2.000 » 

•
 L 882.280 » 

E s t a b l e c i m i e n t o s 
Hospital provincial: • , 

Víveres, utensilios y combustibles 693.000 » 
Botica. 35.000 » 
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina. 34,700 »' 
S i r v i e n t e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . / . . . . . . . 180.145 » 
Cargas 9.648 27 

Culto y clero.. ... 1.000 » 
Generales.. . .

7

. . . . . . . 92.600 > 

1.Q46.093 27 

Hospital de San Juan de Dios: 
V í v e r e B , utensilios y c o m b u s t i b l e s . . . . . . . . . . . . . . . • ¿ • • 261.500 » 
B o t i c a . . . . . . . . r •. • • 20.000 j> 
Camas ropa», vestuario y útiles de c o c i n a . . . . . . . . . . • 15.260 y 
Sirvientes. 79.895 » 
C a r g a s : . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.892 5Q 
Cultos y o l e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . » • » • . . . . . . . . . . . . . . . • 750 > 
Generales. . ' . ; . • v 61.415 6 5 

440.703 05 
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Artículos 

6.° 

7. ' 

l.° 

Pesetas 

Hospicio y Colegio de Desamparados: 
Vivare*, utensilio» y e o m b u s t i b l e s . . , . . . . 
Botioa.. . 
Camas, ropas, vestuario y útiles de ceoina 
Sirvientes . . . . . 
Edueaoión.. . . . 
Reproduotivos 
C a r g a s . . . . . . . 
Culto y alero 
Generales,... 

, . . . . . < . i 

Ï76.000 
2.000 • >• 

76.800 
43.948 
90.225 52 
23,630 » 

1.186 » 
500 . > 

60.906 23 

CAPITULO X I 

O b r a s d i v e r s a s 

Artículos P e s e t a s 

Ünioo. Obras de interés local. . . . 25.000 

CAPITULO X I I 

O t r o s g a s t o s 

Unieo. Otros gastos: 
• h e t < 

475.195 75 

Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes: 

Víveres, utensilios y combustibles 
Botioa. 
"Camas, ropas, vestuario y útÜBS. de cocina 
Sirvientes. 
Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Reproduotivos 
Cargas . . \ 
Culto y olerò. . i . . . . . . . . . . . . . . 

Generales*,.... . . . . . . . . 

240.000 
3.00Ò 

40.000 
31.030 
I S 175 

2.5Q0 
4.260 » 

750 » 
35.597 » 

373.302 

a . . . . • . • 

Inclusa y Colegio de la Paz: 
Víveres, utensilios y combustibles 
Bot ioa . . . . 
Camas, ropas, vestuario y útiles, de dóeina 
Sirvientes . . ; . . . . . . „ . . 
Educación. 
Reproduotivos -
Cargas... 
Culto y c l e r o . . . . . . . . . . . . . . 
Generales. 

Casa de Maternidad: 

300;000 
4.000 
7.600 

225.200 
• 2 .875" » 

50.000 » 
8:884 71 

800 » 
31.520 » 

630.879 71 

Víveres, utensilios y combustibles. . . . 
Botioa-.. -.-
Camas, ropas, vestuario y útiles de cocina.. 
Enfermeros y sirvientes 
Cargas... . . . 
Culto y e l e r o . . . . . * 
Generales, 

83.200 
1.470 
3.600 

20.410 
993 
200 

30.760-

140.623 

R e s u m e n d e g a s t o s d e B e n e f i c e n c i a . 
De carácter general . . . . . . . . / 882.280 » 
De Establecimientos . . . . . . . : . . . . . . . . . . . 3.106.796 78 

CAPITULO VII 
C o r r e c c i ó n p ú b l i c a 

C á r c e l e s . . . . . . . . . . . . . . . 
Establecimientos penales. 

38.500 
600 

39.000 

C A P I . T U L O V I H 
I m p r e v i s t o s 

Unioo. Imprevistos. 20.000 

CAPITULO I X 

F u n d a c i ó n d e n u e v o s E s t a b l e c i m i e n t o s 
Para g&stós de contribuciones y arbitrios y de conser

vación del solar eti que estuvo edificado el Hospital 
de Epidemias 

C A P I T U L O X 

C a r r e t e r a s 
Construcción de carreteras: . 

Imprenta provinoial. 
Junta provinoial de Reformas s o c i a l e s , . . . . . .-. 
Junta provincial de Sanidad,. 
Consejo provinoial de Fomento • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Para ingresar en el Banoo de España a disposición del 

Consejo provincial de.Fomento para atender a las 
plagas del campó, según se recaude de los pueblos, 
a razón de una peseta por hectárea de v i d . . . . . . . . . 

Sociedad de auxilios mutuos de los empleados de la 
Diputación.. 

59.650 
1.000 

760 
3.750 

50.860 

3.250 

119.160 

R e s u m e n d e g a s t o s 

Cap 1.—Administración provinoial... , . . 
11.-—Servicios genérales. 

III.—Obras ob l iga tor ias . . . . . . . , 
IV . -^Oargas . . . . . . . , • . . ; . • 

V.—Instrucción pública, 
» , VI.—Benefioenoia 
» VIL—Corrección-públ ica . . . . . . . . . . . . v . . . . . , - , 
», VIII.—Imprevistos . . . . . . . . . . 
» IX,—Fundación de nuevos Establecimientos., 
» X.—Carreteras., . 
» XI.—Obras diversas 
» XII.—Otros gastos.. . 

TOTAL G E N E B A L . . 

RESUMEN GENERAL 

731.206 19 
47.360 > 

, 750.550 20 
1.206.200 77 

41.876 
3.989.076 78 

39.000 » 

20.000 
' 1.600 
" 337.207 66 

25.000 
119.160 > 

7.307.226 60 

Pesetas 

I N OBESOS 
GASTOS . . 

, t • • * a • • i» < 7 307.226 60 
7.307.226 66 

Madrid, 9 de marzo de 1923.—El Presidente, A. Díaz Agero,. 

TOTAL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . 3.989.076 78 

1/600 

Personal.... 
Material.., 
Carreteras. 

68.000 > 
9.000 » 

260 '. 207 66 

R e c t i f i c a c i ó n 

Como aclaración al annnoio.del' con
curso para la adquisición de terrenos 
destinados a la construcción del nuevo 
Hospicio, inserto en el BOLETÍN O F I 

CIAL del 12 y Gaceta del 13 del actual, 
y para salvar las omisiones que se ob
servan, se hacepúblieala siguiente rec
tificación: 

1.° Que la facilidad dé oomunioa-
ción se apreciará por la proximidad.a 
las líneas de tranvías, carreteras y ea-
minos de fácil aooeso, y . 

2.° Que el-pago de los terrenos que 
se adquieran se hará con parte del im
porte que se obtenga por la venta de 
los solares y aprovechamientos del 
viejo Hospicio (Fuenoarral 84) y de 
los situados eñ el Cerro del Pimiento. 

Madrid, 13'de marzo de 1923,—El 
Presidente, Alfonso Díaz Agero.—El 
Secretario,-Simón Vifials. 

Servicio de Catastro 
D E LA • 

R I Q U E Z A U R B A N A 
d e l a p r o v í n o l a d e A S a d r l d . 

En cumplimiento de los artículos &6> 
| 57 y 58 de la Instruoción vigente de 

337.207 66 I I 10 de septiembre de 1917, modificada 
por Heal decreto de 29 de agosto de 

1920, la Subsecretaría del Ministerio 
de Hacienda ha acordado la comproba-
eión de los Registros Fiscales de edifi
cios y solares de los términos munici
pales pertenecientes a esta provincia 
que se indican a continuación: 

Colmenarejo. 
Zarzaleje. , 
Villavieja. -
Lóeohes. 
Fresno de Torote, 
Serranillos. 
Velilla dé San Antonio. 
Valdeolmos. 
Lo que se pone en conocimiento del 

público por medio de este edicto, ad-
virtiendo al propio tiempo a los inte
resados la obligación en que se encuen
tran de facilitar el mejor desempeño 
de aquel cometido, franqueando la en
trada de las fincas a los funcionarios 
técnicos al objeto de que puedan ad
quirir los datos necesarios para la ta
sación y que los trabajos darán co
mienzo al día siguiente de peesonarse 
la respectiva Comisión Comprobadora 
eja la localidad. 

Madrid, 26 de febrero de 1923. 
El Arquitecto Jefe, 

Joaquín Roncal. 
(Núm. 666) 



J u e v s 15 M« marzo de 1983 

NES DE LH 
T E R R I T O R I A L P U E B L O S 

i 
2 
3 
i 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
39 
Sí 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

"29 
30 • 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
•il 
42 
43 
44 
45 

- P U E B L O S 

Alcalá de Henares 
Arganda. . . . , , . . 
Berzosa . . . . . 
Boadilla del Monte. 
Boalo v 

Buitrago. .* • 
Canencia « 
Carabafia. . . . 
Ciempozuelos 
Colmenar Viejo. ¿ • 
Cerpa • • • • • 
Cubas....' 
Chapinería. . . . . . 
Daganzo. . . 
El Escorial. 
El Molar 
El Vellón i . . . 
Fuente el Saz 
F u e n l a b r a d a - . . . . . . . . . . . . 
Borcajuelo.. . . . . .< a . « . . . « 
La Cabrera.¿ 
Las Rozas. 
L e g a n é s . . . . . . • ••• 
Lozoyuela.. 
Mejorada del C a m p o . . . . . . 
Moraleja.. 
Moralzarzal...... • 
Faracuellos.-.. 
Paredes de Bnitrago. 
Pozuelo del Rey - <,.. 
Quijorna. 
Bau Agustín i . • 
San Fernando , . 
Sieteiglesias 
Somosierra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Tielmes 
Torreión de Velasoo 
Torrelaguna.... 
Valdaracete... . 
Yaldemancos.. . 
Valdemorillo . . . 
Villamanta.. . . . 
Villamantilla.... 
Viilapardillo.... 
Villa Perales , . . 

TOTAL. 

Riqueza imponible 
. aumentado ya 

el 25 por 100. 
por el incremento 

de valor 

Pesetas 

•Recargo del 
50 por ltlo 

a los pueblos que 
se expresan 

por no haber 
presentado 

su R. fiscal, 
con arreglo . 

a la ley de Pósitos 
de 29 de abril 
. de 1920 

Pesetas 

Recargo del 
60 por 100 

a los pueblos que 
se expresan 

por no haber 
presentado 

su R. f i s ca l , 
con arreglo 

a la Ley 
de 29 de abril 

de 1920 

Pesetas 

212.645 75 > 
230.740 » 

577 50 
12.512 b» 6 256 29 

A KCO n C 

» 

14.991 25, 4.000 /0 
7.495 62 

> 

- 9.438 75 4.719 38 > 
22 421 25 11.210 62 » 

136.233 75 . » -

105 392 92 5.2896„46 
7 733 75 3 866.88 > 
i 665 » 2-799 » 

» 20 875 » 10.437 50 
2-799 » 
» 

14.471 56 7.235 78 > 
11.396 25 5.698 13 » 
42.240 » 21.120 » 
88 836 25 4.418 12 P 
12.205 63 6.102 81-
25 850 > » 

- - • 2 653 75 »-

3.076 25. > > 

20.020 » 10.010 v > 
146.776 25 > * 
13.205 >' » 
25.380 > 12.690 > > 
5.057 50 » 

, ' 6.035 22 3.621 13 
11.835 » 5.917 50 > 
1,250 » » 

16.646 25 8.823 13 
.3.096 25" »- 1.857 81 

11.218 75 5.609 37 > 
17.141 25 » » 

1.633 75 » 
2.736 25 »• 1.641 75 
9.913 75 4.956 87 ' . 

26.686 25 13.343 12 >• • 
56.497 50 » • > 

13.165 » 6 582 50 
2.780 -» > > 

27.696 25 13.848 12 
"• 3.777 50 > • 

10 721 25 
10 876 25 > 
8.958 75 » 

1 356.198 67 227 106 95 9 919 69 

Total riqueza 
a regir 

en el expre
sado 

ejercicio 

Pesetas 

'212 
- 230 

18 
13 

• 22 
14 
33 

- 136 
158 
11 

( sí 
21 
17 
63 
13 

• 18 
25 
2 
3, 

30. 
146. 
13 

"38 
5 
9 

17 
1 

24 
A 

16 
17 

i , 

4 
14. 
40 
5.6 
19 
<j 

41 
3. 

10 
10 
3 

645 75 
740 » 
577 50 

.768 88 

.706 25 

.486-87 
158 13 
631 87 
233 75 
089 38 

.600 .63 

.464 » 

.'312 50 

.707 34 

.094 38 
360 » 

.254 37 

.•308 44 
850 > 
653 75 
076 25 
030 s 

776 25 
205 » 
070 » 
057 50 
656 85 
752 50 
250 . 
969 38 
954 06 
828 12 
141 25 
633 75 
378 » 
870 62 
029 37 
497 50 
747 50 
,780 » 
544 37 
777 50 
721 25 
876 25 
.958 75 

1.598-. 225 31 

_ Cupo 
para el Tesoro 
al 20/547.179 

por 100 s 

Pesetas 

43.692 70 
47.410 56 
« 118 «6 
3.856 48 
2.816 25 
4 620 42 
2 909 09 
6 910 40 

27.992 19 
32.482 91 
2.383 60 
1 533 64 
6.433 83 
4.460 24 
3.512 41 

13.018 69 
2.723 39 
3.761 86 
5.311 44 

545 27 
632 08 

5.170 31 
30.158 37 
2.713 25 
7.822 31 
1.039 17 
1.984 10 
3 64? 63 

256 84 
5.131 50 
1,017 94 
3.457 70 
8.522 04 

335 68 
899 55 

3 055 49 
8.224 80 

11 608 65 
4.057 45 

571 21 
8.536 17 

7-76 17 
2.202 81 
2.234 76 

- • 813 41 

327.363 42' 

Recargo del 
16 por 100 

para atenciones 
de ' 

1. a enseñanza 

Pesetas 

Recargo 
del 7'50porl00 

adicional 

Pesetas 

6.990 83 3.376 95 
7.585 68. 3.555 79 

18 99 . 8 90 
617 63 289 24 
450 60 211 22 
789 26 346 53 
465 45 ' ' 218 18 

1.105 66 - . 518 28 
-4,478 75 . 2.099 41 
5.197 26 ''. 2.436 22 

381 37 178 77 
. 245 38. 115 ©2 

1.029 41 482 54 
713 63 384 52 
561 98 263 43 

2 082 99 976 40 
435 74 204 25 
601 89 282 14 
849 38 398 36 
87 24 40 90 

101 13 47 41 
987 24 462 77 

4.825 38 2.261 88 
434 12 203 49 

1.257 56 586 67 
166 26 77 94 
817 45. 148 81 
583 62 273 57 
41 09 19 26 

821 04 384 86« 
162 87 76 35 
553 23 . 259 33 
563 52 264 15 
53 70 25 18 

143 92 67 46 
488 87 229 16 

1.316 08 • 616 87 
1.857 38 . 870 65 

649 20 304 32 
91 39 '42 84 

1.365 79 1.640 21 
124 19 58 21 
852 45 165 21 
357 56 167 61 
130 15 61 01 

52.378 06 24 552 27 

Total general 

repartido 

Pesetas 

53.960 48 
58 552 08 

146 55 
4.762 75 

„ 3.478 07 
5.706'21 
3.592 72 
8.534 34 

34.570 85 
40 116 39 
2.943 74 
1 894 04 
7.945 78' 
5.508 89 
4.337 82 

16 078 08 
3.3«3 88 
4.645 89 
6.559 63 

673 41 
. 780 62~ 
7.620 82 

37.245 58 
3.350 86 
9.660 54 

• 1.283 37 
. 2.450 -36 

4.504 82 
117 19 

6.337 40 
1,257 16 
4.270 26 
4.349 71 

414 56 
1.110 98 
3.773 52 

10 157 70 
14.336 68 
5.010 97 

705 44 
10.542 17 

958.57 
720 47 

2.759 93 
1.004 57 

404 293 15 

Madrid, 23 de febrero de 1923.—El Administrador de Contribuciones, Angel María de Montes. 

Pft0YiDEBC!A? J Ü S i C U L E S 

imgadps de primera Instancia 

BUENA VISTA 

El Juzgado de primera instancia 
del distrito de Baenavista de esta Cor
to, por providencia fecha veintinueve 
de diciembre último, admitió la de
manda de juieio declarativo de mayor 
cuantía ^promovida por la Sociedad 
colectiva Benigno Piquero y Compa-
nía, domiciliada en Gijón, contra don 
Carlos Emilio Juan "Wahl, propietario 
de la casa Hotel Villa de San Antonio, 
término de Villafrauqueza (Alicante), 
donde reside, ignorándose su actual 
paradero y domicilio, sobre eumpli-
miento de oontrats.de,compraventa de 
muebles por cantidad de cuarenta y un 
mil doscientas seis pesetas o. indemni

zación de perjuicios en cuantía de diez 
mil ochocientas ochenta y cuatro pese
tas o los que se determinen, intereses 
y costas, de cuya demanda se confirió 
traslado al demandado y se le emplazó 
por medio de edictos para que en el 
término de doce días compareciese en 
autos personándose en forma a contes
tar aquélla, y oomo ha transcurrido 
dicho término sin verifioarlo, a instan
cia de la representación de la parte 
actor», sé ha.acordado hacerle un se
gando- emplazamiento^ también por 
medio de edictos, oomo lo verifico por 
medio del presente, señalándole para 
que comparezca el término de cineo 
días, y con apercibimiento que, de no 
comparecer, se le declarará en rebeldía 
y se dará por contestada la demanda 
a instancia del notor, notificándose en 
estrados las resoluciones que reca
yeren. 

Madrid, seis de marzo de mil nove
cientos veintitrés^ 

El Secretario, 
J o s é P a l m a n . 

( A . - 2 3 9 ) 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Don Juan José Barreneehea, y Lava

ron, Juez de primera instancia del 
Real Sitio de San Lorenzo del Es-
oorial y su partido. 
Por el presente eiioto se haoe saber: 

Que en este referido Juzgado, desde 
once de enero del á5o actual, se signe 
instado, por doña Luisa Zamorano y 
Zamorano, mayor de edad, viuda, óeu-
paoión sus labores, vecina da Galapa-
gar, en el conoepto de madre y repre
sentante lagal de las menores doña 
Alejandra Viotoria y doña Enriqueta 
de Averastnry Zamorono, expedien
te justificativo deldominio en que dice 
la primera se encuentran las dos se

gundas de las dos fincas radioantes en 
término municipal de referido Gala-
pagar. 
Una casa da dos pisos, con corral a la 

parte de atrás, y en él cuadra 
y oooedero, formando todo una' 
sola finoa, situada en la calle de 
los Voluntarios, antes Real, nú
mero tres, de ochocientos cin
cuenta y ooho metros noventa 
decímetros cuadrados; linda: 
-por la derecha entrando, con 
casa de herederos de Nicolás 
Rubio; izquierda, casa de Eva
risto Greciano^y eorral de Eu
genio Martínez; espalda, finos 
de Mariano y Leandra Calvo 3 
calle de Torrelodones, y frente 
con la oalle dé los Voluntarios 

Una finca titulada Huerta de la Teje 
ra, al sitio de su nombre, su si 
perfioie diez y seis fanega 
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equivalentes a ocho hectáreas 
noventa y una áreas diez y nue

ve centiároas; linda: por Norte 
y Este, con finca de Eustasia 
Sánchez; Sur y Oeste, terreno 
abierto y camino de la Tejera. 

Doña Alejandra Viotoria y doña En

riqueta de Averastury Zamorano son 
dueñas en pleno dominio y en la pro

porción de una mitad proindiviso de 
cada finoa de las dos referidas, y las 
adquirieron: la mitad proindiviso de 
la primera, por que la heredaren de 
so finado padre D. Julio de Averas

tury Rubio, que falleeió el treinta de 
agosto de mil novecientos onoe,. y la 
otra mitad proindiviso de expresad» 
finca primera, y el todo de la segunda, 

"porque la heredaron por mitad y pro

indiviso de su tía doña Felicia Ave

rastury Rubio, que murió el diez de 
maye de mil neveoientos veintidós. 

En cumplimiento de lo mandado en 
previdencia dictada en referido expe

diente, con fecha diez y ocho de enero 
del año que va discurriendo, y en la 
que entre otros particulares se admitió 
el escrito inicial del mismo, se oonvo

ca por medio del presente, tercero y 
último edicto, a las persona» ignora

das a quienes paeda perjudicar la ins

cripción de dominio que se impetra, a 
fin de que comparezcan ante este Juz

gado si quieren alegar su derecho en 
este especificado expediente, en el tér

mino de ciento ochenta días hábiles, 
que han empezado a contarse el doee 
de febrero del año actual; se citó, con

voca y llama de una manera espeoial 
a los problemáticos ignorados hereda

ros de D. Julio y doña Felicia Averas

tury Bubio, en el coñoeptp de anterio

res poseedores estos últimos de los in

muebles de que se trata, y a los que 
tengan en ellos cualquier derecho 
real, a fin de que comparezcan en el 
mismo expediente a alegar cualquier 
derecho que pudieran tener en él, en 
el supradicho término de los ciento 
ochenta días hábiles, y se comunica a 
estos ignorados oausahabicntes por lo ' 
que respecta a los que. lo sean de la 
doña Felicia, que los que en este pro

cedimientose titulan oausahabientes 
de citada señora, y que lo son sus so

brinas carnales la doña Alejandra Vic

toria y doña Enriqueta de Averastury 
Zamorano, solicitan la insoripoión a 
su nombre del dominio de la finca 
Huerta de la Tejera, inscrita a favor de 
la doña Felicia en el Registro de la 
propiedad de este partido, libro trein. 
ta y cuatro de Galapagar, folio ciento 
cincuenta, finca número mil seiscientos 
treinta y dos, inscripción primer ai 

Y, por último, se advierte que se ha 
tenido en la providencia expuesta por 
oídas a las herederas o oausahabientes 
de doña Felicia y D, Julio de Averas

tury, y por conformes con el expresan

do «xpedien te, la inseripoión y la can

celación que en el mismo se interesa 
por el otrosí del escrito de nueve de 
enero de este año, que es por virtud 
del que se promueve el nombrado ex? 
podiente.

 1 

Dado eü San Lorenzo del Escorial,, 

a diez de marzo de mil novecientos 
veintitrés. 

El Secretario, 
Ante mí 

Lodo. César del Pozo. 
Juan José Barreneohea. v . 

(A.—238) 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
A virtud de demanda formulada por 

el Procurador D. Juan Garoía Coca, 
oomo apoderado de D, Alfonso Peña, 
contra D. Nioolás de la Helguera, In

geniero de la Compañía de los Cami

nos de Hierro del Norte de España, 
cuyo actual domicilio se" ignora, sobre 
pago de trescientas pesetas proceden

tes de nn documento,, por el presente 
se cita a dicho demandado para que el 
día veinticuatro del aetual, y hora de 
as diez del mismo, oomparezc* por sí 
o por medio de apoderado ante el Tri

bunal municipal del distrito de Cham

berí, sito en la calle da Fuencarral, 
número noventa y uno, piso segnndoi 
oon e l fin de eelebrar el correspondien

te juicio verbal; apercibiéndole que, de 
no hacerle, le parará, en su rebeldía el 
perjuicio a qué haya lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 

OFICIAL da esta provincia, a fiado que 
sirva de oitación en forma a repetido 
demandado, expido el presente en Ma

drid, a siete de marzo de mil novecien

tos veintitrés. 
El Secretario, 

v ; Joaquín Alvarez de Lara. 
( A .  2 3 3 ) 

Tesorería de Hacienda 
4« la provine!a de 

Contribución, de alcoTióles.—4.° trimestre 
de 1922 23. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi

denoia siguiente: 
De conformidad oon lo dispuesto en 

el artíenlo 50 de la Instrucción de 23 
de abril de 1900, declaro incursos ea 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
deseubiertos, a los contribuyentes su

jetos a dicha tributaoiÓn en Madrid, 
que, pertenecen a la Zona segunda, y 
que resultan incluidos en la relamen 
que queda en ésta oficina. • ' 

En cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instruoeién, publiques» esta 
providencia en ©1 BOLETÍN ÓSÍOIAL de 
la provincia y entregúense a la aeeién 
ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en eonfer

midad .de lo prevenido en dicho ar

tículo 51. 

Madrid, 3 de marzo de 1923. 
El Tesorero de Haoienda, 

Kafael Aparioi. 

Por la Tesorería de Hacienda de es

ta provinoia s"e han dictado las provi

dencias siguientes en 3 de febrero, 8 y 
13 de marzo últimos. 

De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 50 de 1» Instrucción de apre

mio de 26 do abril de 19Q0 deolaro in

oursos en el primer, grado de apremio 
y recargo del 5 por 100 aobro ef im

porte de sus deseubiertos, a los contri

buyentes sujetos a dioha tributaoión 
en Madrid, que perteneoen a la Zona 
del Timbre. D. Francesco Vela y don 
Juan Antonio Fernández, Empresa 
del Teatro da la Zarzuela y Coliseo Ta

mayo. '• 
En cumplimiento del art. 51 de la 

misma Instruoeión, publíquese esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre

vios los requisitos correspondientes. 
Lo que se hace público en conformi

dad de lo prevenido en dioho artíou 
lo 51. 

Madrid, 13 de marzo d« 1923. 
El Tesorero de Haoienda, 

Rafael Apárici. 

le la .1.' 
A N U N C I O 

Sección de ü*ntabilidad 
Habiéndose extraviado el cargare 

me nútn. 18, importante 2.667'08 pese

tas, expedido por el Laboratorio Cen

tral de Sanidad en el «jeroioio de 1911 
a favor de D. Ernesto Cátala por su

ministros heohos a dicho Laboratorio, 
se anuncia al público en los periódi

cos ofioioíales Gaceta de Madrid y B O 

LETÍN OFICIAL d» esta provincia, a fin 
de que puedan reclamar los que se 
orean con mejor"derecho; advirtiendo 
que, transcurrido el plazo de treinta 
días desde la publicación de este 
anuncio sin reclamación alguna, se 
procederá a la anulación del expresado' 
cargareme y expedición del correspon

diente duplicado, quedando el Estado 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid, 13 de marzo de 1923. 

El Jefe de la Sección, 
^Paulino P. Migueláñez. 

( E .  2 1 8 ) 

CONVOCATORIA 

' E l Consejo de Administración do 
«La Patria Hispana» Sooiedad Anóni
ma Seguros^ cita a Junta general ordi
naria para el día uno do abril próxi
mo, a las onoe,. en el domicilio social, 
Aléala, cuarenta y siete, para discu
tir, aprobar o modificar la Memoria y 
Balance /del sexto ejercicio social y, 
elegir los Consejaros que han de subs
tituir a los salientes. 

Madrid, quince de marzo de mil no
vecientos v»intitrés. — E l Seoretario 
del Consejo de Administración, José 
Vilagrán. 

'• .  ( A .  2 3 4 ) 

COMPAÑÍA 
DE LOS 

Ferrocarriles S t á u t a o s de Málaga 
En cumplimiento de lo prevenido en 

el art. 6.° de los Estatutos, se convoca 
por al presente aviso á la Junta gene

ral ordinaria de Accionistas, que esta 
I Compañía celebrará el miércoles 28 de 

marzo corriente, a las onoe, en su do

micilio social, Fortuny, 36, Madrid. 
Orden del dia. 

1.° Memoria del Consejo de Admi

nistración. 
2 Д Aprobación del Balance, Cuen

tas de ganancias y pérdidas. 
3." .Elecoionés estatutarias. 
4.° Diversos. 
Madrid, 12 do marzo do 1923. 

El Consejo de Administración. 
( D .  2 6 ) 

COMPAÑÍA 
' D E LOS 

É 
, En cumplimiento de lo prevenido 

en el art. 6.° do loa Estatutos, ss con
voca por el presente aviso a Ja Junta 
general ordinaria de Accionistas, que 
esta Compañía oelebrará el miérco
les 28 de marzo corriente, a las cuatro, 
en su domiciliò, social, Fortuny, 36, 
Madrid. , 

Orden del día. 
1," Memoria del Consejo de Admi

nistración. 

2." Aprobación d e l Balanoo y 
Cuenta de ganancias y pérdidas. 

3.* Eleooiónes estatutarias. 
4.* Diverso». . 
Madrid, 12 de marzo de 1923. 

El Consejo de Administración 
( D .  2 7 ) 

• ¿— - — O LriO m f * * » f 

. Suciedad Madrileña de Tranvías 
Pago de cupones. 

. Esta Sociedad ha tomado el aouerdo 
de distribuii: a las aooiones de la mis
ma un dividendo de veinte pesetas 
por título a cuenta de los beneficios 
del tercer ejercicio social. 

El pago se efeotuará a partir del día 
qúinee de abril pióximo y previa de
ducción dé impuestos en los Bancos 
Urquijo deMadrid, Bilbao de Madrid 
y Español de Crédito de Madrid, con
tra entrega del cupón sumero ciuco 
de las acoioneis.—El Presidente del 
Consejo de Administración, Valentín 
Euiz Senén, 

' (A.—235) 

Sociedad Anónima, 
Se convoca a Junta general extraor

dinaria para el día veinticuatro de 
marzo corriente, a las once de )a ma
ñana, en el domicilio social, San Agus
tín, dos, para tratar de la disolución 
áe la Sooiedad.; 

El Secretario,. 
" F. Gómez. 

(A.—237) 

EDITORES 

EsteBOLETÍN OFICIAL desea 
contratar la composición y ti
rada del Censo .electoral de Ma
drid y su provincia, desde uno 
a cinco aiios, con o sin papel. 

Se compon© de 3.500'planas 
próximamente y 4 0 0 ejemplares 
de tirada. 

Ofertas en está Administra
cióii, Peligros," 3 . 


